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  Rol: 49681-2025
Caratulado: FERNÁNDEZ/ADMINISTRADORA DE FRANQUICIAS DABA LIMITADA
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: CUARTA, MIXTA
Resultado recurso: INADMISIBLE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA, ASUNTO CASUÍSTICO
Tipo recurso: (LABORAL) UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  Ministros: Gloria Chevesich Ruiz Andrea Muñoz Sánchez María Catepillán Lobos Irene Rojas Miño Jessica González Troncoso   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 483-A del Código del Trabajo, se ordenó dar cuenta de la admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia deducido por la parte demandada contr
Materia: Recurso de unificación de jurisprudencia | Submateria: Admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia Descriptores: Despido indirecto Nulidad del despido Gravedad de la conducta No constituye un asunto jurídico habilitante del recurso de unificación de jurisprudencia Admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia Asunto casuístico Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo  Sala: CUARTA, MIXTA Resultado recurso: INADMISIBLE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA, ASUNTO CASUÍSTICO Tipo recurso: (LABORAL) UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  Ministros: Gloria Chevesich Ruiz Andrea Muñoz Sánchez María Catepillán Lobos Irene Rojas Miño Jessica González Troncoso   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 483-A del Código del Trabajo, se ordenó dar cuenta de la admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia deducido por la parte demandada contr
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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